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rg FISCAL¡A GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MËXICO
COORDINACION DE ASESORES DE LA C. FISCAL GENERAL

Ciudad de México, 29 de Noviembre de 2Q22

Oficio No. FGJCDMX/CAF-S 1369 12022

DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DEL H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
PRESENTE.

En atención al oficio MDPPOSA/CSP/I8SS/2022, por el que se hace del conocimiento que
en la Sesión Ordinaria celebrada el 17 de noviembre de 2022,la Comisión Permanente del
Honorable Congreso de la Ciudad de México aprobó el Punto de Acuerdo que señala:

*PRIMERo.- SE EXHoRTA AL SECRETARIo DE SEGURIDAD CIUDADANA, OMAR HAMID CERCÍA
HARFUCH, PARA QUE, EN EL USO DE SUS ATRIBUCIONES, IMPLEMENTE DE FORMA
cooRDINADA coN EL GoBIERNo DE LA ALcALDÍa cuauurÉvoc, pRocRAMAS DE

VIGILANCIA CoNTINUA Y DE ATENCIÓN que SEAN NECESARIOS PARA LA PRrVPNCIÓN OEL
DELITo EN LA ercel-oÍa cueutrrÉuoc... sEGuNDo.- sE EXHoRTA A LA FISCAL cENERAL DE

JUSTICIA DE LA CIUDAD oE IT¿ÉxIco, ERNESTINA GODOY RAMOS, PARA QUE, EN EL USO DE

SUS ATRIBUCIoNES, LLEVE A CABo ACCIoNES URGENTES PARA LA ATBNCIÓ¡¡ E

INVESTIGACTÓu oe DISTINToS(SIC) CoNDUCTAS DELICTIVAS EN ESPECIAL AQUELLAS
RELACIoNADAS coN LA EXToRSIóI t pN Le eLceroia cueunrÉMoc...".

Al respecto con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, 44 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1,

2, 4, 6,7 , 33, 36, 37 , y demás relativos de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia
de la Ciudad de México, así como del Reglamento de la Ley en cita; se hace del
conocimiento que corresponde al Ministerio Público y a las policías, la ìnvestigaciÓn y
persecución de'los delitos cometidos en la Ciudad de México, así como el ejercicio de. la
äcción penal, bajo los principios de legalidad, eficiencia, profesionalismo y respeto a los
derechos humanos; donde las acciones encaminadas al combate de las conductas
delictivas previstas y sancionadas en el Código Penal para esta Ciudad, entre las que se
encuentra'el delito-de extorsión, con apego a lo dispuesto en el Código Nacional de
Procedimientos Penales vigente, consisten en la realización de lap diligencias tendentes al
esclarecimiento de los hechos, con estricto apego a la legalidad, encaminadas a la
identificación y correspondien d les; en coordinación con las
diversas entidades estatales q uración de justicia.

Sin otro particular, hago pr ial saludo
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Ramqi- F¡scal General de Justicia de la Ciudâd de México.- Para su
Ordoñez.- Secretario Particular de la Fiscal General.- En âtención al Folio de Control de Gestión
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Gral. Gabriel Hernández 56, sto. Piso, colonia Doctores

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México

T. 55 5345 5511 Y 55 5345 5562
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